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Ratifican la Ordenanza N° 395-2017-MDL 
mediante la cual se establece el régimen 
tributario de los arbitrios municipales de 
barrido de calles, recolección de residuos 
sólidos, parques y jardines públicos y 
serenazgo, correspondiente al ejercicio 
2018

ACUERDO DE CONCEJO 
Nº 401

Lima, 9 de noviembre de 2017

Visto en Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 
9 de noviembre del 2017, el Ofi cio Nº 001-090-00008921 
de la Jefatura del Servicio de Administración Tributaria de 
Lima-SAT, adjuntando el expediente de ratifi cación de la 
Ordenanza N°395-2017-MDL de la Municipalidad Distrital 
de Lince, que establece el régimen tributario de los 
arbitrios municipales de barrido de calles, recolección de 
residuos sólidos, parques y jardines públicos y serenazgo, 
correspondiente al ejercicio 2018, en esa jurisdicción y 
mantiene la aplicación de las tasas aprobadas y ratifi cadas 
para el ejercicio 2017, reajustadas con el Índice de Precios 
al Consumidor; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
40º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 
las Ordenanzas en materia tributaria expedidas por las 
Municipalidades Distritales deben ser ratifi cadas por las 
Municipalidades Provinciales de su circunscripción, para 
su vigencia y exigibilidad.

Que, en aplicación de lo normado por la Ordenanza Nº 
1533, modifi cada por las Ordenanzas Nos. 1833 y 1969 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, publicadas 
el 27 de junio de 2011, el 19 de diciembre de 2014 y el 
21 de julio de 2016, respectivamente, la Municipalidad 
Distrital recurrente aprobó la Ordenanza materia de la 
ratifi cación, remitiéndola al Servicio de Administración 
Tributaria de Lima, incluyendo sus respectivos informes 
y documentos sustentatorios, con carácter de Declaración 
Jurada, y la citada entidad en uso de sus competencias y 
atribuciones, previa revisión y estudio, emitió el Informe Nº 
266-181-00000581, opinando que procede la ratifi cación 
solicitada, por cumplir con los requisitos exigidos y las 
normas aplicables, de conformidad con las Ordenanzas 
Nº 1533 y N° 1833 y la Directiva Nº 001-006-00000015, 
publicada el 30 de junio de 2011; debiéndose efectuar las 
publicaciones pertinentes en el Diario Ofi cial El Peruano y 
en el portal institucional.

Que, la Ordenanza materia de ratifi cación mantiene las 
disposiciones técnicas establecidas para el ejercicio 2017, 
considerando la aplicación de los mismos costos y tasas 
previstos para dicho ejercicio, previamente reajustados 
con la variación del Índice de Precios al Consumidor al 
mes de agosto de 2017(1.90 %).

De acuerdo con lo opinado por el Servicio de 
Administración Tributaria de Lima-SAT y por la Comisión 
Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización en 
el Dictamen Nº166-2017-MML/CMAEO.

ACORDO:

Articulo Primero.- Ratifi car la Ordenanza N°395-
2017-MDL de la Municipalidad Distrital de Lince, que 
establece el régimen tributario de los arbitrios municipales 
de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, 
parques y jardines públicos y serenazgo, correspondiente 
al ejercicio 2018, y mantiene la aplicación de los costos 
y tasas aprobados y ratifi cados para el ejercicio 2017, 
reajustados con el referido porcentaje del Índice de 
Precios al Consumidor.

Artículo Segundo.- El presente Acuerdo ratifi catorio 
para su vigencia, se encuentra condicionado al 
cumplimiento de su publicación hasta el 31 de diciembre 
del 2017, así como del texto íntegro de la Ordenanza 
ratifi cada incluido el Informe Técnico. La aplicación de 

la Ordenanza, materia de la presente ratifi cación, sin la 
condición antes señalada, es de exclusiva responsabilidad 
de los funcionarios de dicha Municipalidad Distrital. 

Articulo Tercero.- Cumplido el citado requisito de 
publicación, el Servicio de Administración Tributaria de 
Lima-SAT, a través de su página web www sat.gob.pe 
hará de conocimiento público el presente Acuerdo. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARMEN PATRICIA JUAREZ GALLEGOS
Teniente Alcalde
Encargada de la Alcaldía
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MUNICIPALIDAD DE BREÑA

Ordenanza que aprueba el otorgamiento 
de beneficio de regularización tributaria

ORDENANZA Nº 499-2017-MDB

Breña, 17 de noviembre de 2017

EL CONCEJO DISTRITAL DE BREÑA

VISTO: El Dictamen Nº 003-2017-CEPP-CDB de 
la Comisión de Rentas y el Informe Nº 160-2017-GR/
MDB de la Gerencia de Rentas que contiene el Informe 
Nº 1142-2017-SGRCT/GR/MDB de la Subgerencia de 
Recaudación y Control Tributario, sobre Ordenanza que 
aprueba Benefi cios Tributarios; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, 
en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de 
la Ley Nº 27972 - Orgánica de Municipalidades- reconoce 
a los Gobiernos Locales autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia y les 
otorga potestad tributaria;

Que, el artículo 9, numeral 9) de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, señala que es atribución del Concejo 
Municipal entre otras, crear, modifi car, suprimir o exonerar 
de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, 
conforme a ley; lo que concuerda con el artículo 41 del 
Texto Único Ordenado del Código Tributario;

Que, con el Informes de Visto, se indica que, la crisis 
económica por la que atraviesa nuestro país, ha llevado 
a los contribuyentes al incumplimiento del pago de sus 
obligaciones tributarias, siendo necesario incentivar y 
otorgar facilidades de pago para una mayor contribución; 
por lo que se alcanza el proyecto de Ordenanza que 
aprueba el otorgamiento de Benefi cio Tributario; lo 
que cuenta con la opinión favorable de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, a través de su Informe Nº 497-2017-
GAJ/MDB; siendo política de la actual Administración 
Municipal establecer acciones que permitan incrementar 
la recaudación y generar conciencia tributaria en la 
población del distrito, otorgando para ello, en forma 
excepcional, facilidades que permitan a los contribuyentes 
cumplir con el pago de sus obligaciones tributarias;

De conformidad con los artículos 9, numeral 9); 39 y 
40 de la Ley Nº 27972 – Orgánica de Municipalidades; 
con el Voto UNÁNIME de los señores regidores y con la 
dispensa de la lectura y aprobación del acta, el Concejo 
Distrital de Breña ha aprobado la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL OTORGAMIENTO 
DE BENEFICIO DE REGULARIZACIÓN TRIBUTARIA

Artículo Primero.- OTORGAR hasta el 
20.DICIEMBRE.2017 el Benefi cio de Regularización 
Tributaria de las obligaciones que a continuación se 
mencionan, incluyendo las que se encuentren en 
condición de cobranza coactiva, a excepción de las 
deudas que tengan medida cautelar efectiva (embargo en 
forma de retención, inscripción, secuestro). Está dirigida 




